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NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura NS: [20T81701054PO2121 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHADE OTORGAMIENTO: [14 DE JULIO DEL 2016, (9 00) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. a 5 Documento de No. . e Persona que le 
Persona HNombres/'Razon social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

TORRES BARRENO ALER POR SUS PROMIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN Natural eporo DERECHOS CÉDULA 0600223499 [a Ye 

"e TTSUGUILLO JARRINEREDDY [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIÉN Nateral dl COVAnNV DERECHOS CÉDULA ariaroazro [ha e 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN Natural | SUQUILLO CUEVA FREDI DERECHOS CÉDULA 1702070102 [ea se 

SUGUILO FERNANDEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural [CAMILA SOFIA DERECHOS CÉDULA 1750315804 Ha TE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniente e o ción [Nactonatidad|— Caticad PO 

UBICACIÓN 

Provincia Gantón Parroguía 

PICHINCHA QUITO CALDERON 1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
IDE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DELTA RESOLUCIÓN NO 216-2017 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

OBJETOJOBSERVACIONES:  Loe 0 pe NOVIEMBRE DE 2017, SE ENTREGAN TRES TESTIMONIOS DE LA PRESENTE ESCRITURA. 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   2000 00 ] 

 



    

Ó ro rcdorge [sata Nalagezo Guerrero 
NOYARIO 

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FGS-LOGISTIC DISTRIBUCIÓN S.A. 

OTORGADA POR: TORRES BARRENO ALEX EUDORO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 2000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 3000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy catorce de Julio 

del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTOR JORGE ISAAC VALAREZO 

GUERRERO, NOTARIO QUINCUAGESIMO CUARTO del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía FGS-LOGISTIC DISTRIBUCIÓN S,A., el 

señor TORRES BARRENO ALEX EUDORO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la AV. JAIME 

ROLDOS AGUILERA Y AGUSTIN CUEVA, CONJUNTO RESIDENCIAL 

BROOKFIELD, CASA 44, TELÉFONO: cero nueve ocho cero dos tres cinco seis 

uno seis (0980235616); Correo electrónico: torresalex5 1(Qgmail.com; por sus 

propios y personales derechos; el señor SUQUILLO JARRIN FREDDY 

GEOVANNY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, CONJUNTO LOS EUCALIPTOS CASA 17; 

CALLE GIOVANNI CALLES y PASAJE SAN GABRIEL, TELÉFONO dos ocho 

dos ocho uno siete uno (2828171), Correo electrónico: yoguíl903fs(gG hotmail.com: 

por sus propios y personales derechos; el señor SUQUILLO CUEVA FREDIL, de 

poco ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
Quito Disteito Metrop 

   



de QUITO, EN CALLE MANTILLA Y TOLEDO quince ochenta y siete (15-87), 

TELÉFONO dos cero tres dos cuatro ocho cero (2032480), Correo electrónico: 

fredisuquillocueval950(MHhotmail.com; por sus propios y personales derechos; la 

señorita SUQUILLO FERNANDEZ CAMILA SOFIA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

LAS CASAS OB ocho cincuenta (850) y CARVAJAL, TELÉFONO dos cinco dos 

dos seis cinco tres (2522653), Correo electrónico: csofiafernandez1969gmail.com; 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

TORRES BARRENO 
ALEX EUDORO 

SUQUILLO JARRIN 
FREDDY 
GEOVANNY 

SUQUILLO CUEVA 
FREDI 

SUQUILLO 
FERNANDEZ 
CAMILA SOFÍA. 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

  

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

  

ECUATORIANA CASADO QUITO 

  

ECUATORIANA SOLTERO QUITO               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

Ao de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.



    
     

    

Milo Drs QLEe SAA NNATAER GUSTES. TE 

NA cs : NOTARIO 
Mrombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

  

   
ras 

de la compañía que se constituye es FGS-LOGISTIC DISTRIBUCIÓN S.A.. 

Artículo Segundo (27).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes, Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, 

TRANSPORTE Y ENTREGA (NACIONAL O INTERNACIONAL) DE 

CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y PAQUETES (QUE CUMPLAN 

DETERMINADAS ESPECIFICACIONES) POR PARTE DE EMPRESAS NO 

SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO UNIVERSAL. LA ACTIVIDAD 

PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE PÚBLICO, 

INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y 

PAQUETES Y LA ENTREGA A DOMICILIO., En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al DOS MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de TRES MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 
k 
A Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 
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general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XIf) de la Ley de 

AP Om  



  

"AÑ SOCIAL. 

  

  

  

  

  

        

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital per 
accionistas Acciones suscrito tumnerario especie pagar 
suseritores 

TORRES 200 2000 2000 2000 0 00 
BARRENO 
ALFX FUDORO 

SUQUILLO 140U 1490.0 1400 0 14009 00 90 
JARRIN 
FREDDY 
GEOVANNY 

SUQUH. TO 200 2000 2000 200.0 00 00 
CUEVA FRFDI 

SUQUILLO 200 2000 2000 2000 00 00 
FERNANDEZ 
CAMILA SOFIA 

TOTALES 2000 2000 0 2000 0 2000 0 00 00             

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SUQUILLO CUEVA FREDI, y como Gerente 

General de la misma al (o a la) señor (o señora) SUQUILLO JARRIN FREDDY 

GEOVANNY, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

AN declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
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instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando ineorporada en el protocolo 

“de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Sodios: 

  

   ¡QS 
ISI,        

     
SUQUILLO FERNANDEZ CAMILA SO 

CEDULA: 1750315804



   _ Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero 

  

  

  

Digitally signed by JORGE ISAAC 
VALAREZO GUERRERO 
Date: 2018.07.14 11:08:11 COT 
Reason: "FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL" 
Location: Quito 
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Direccion General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 
   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTFEBA 

Número único de identificación: 0600223499 A 

Nombres del ciudadano: TORRES BARRENO ALEX EUDORO Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1951 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP. ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO Y 

Cónyuge: ARAUJO SANCHEZ ROSA ESTHER A 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: TORRES EUDORO 

Nombres de la madre: BARRENO MERCEDES 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2018 

Eno MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA 

1 

N? de certificado: 181-137-72056 

IVANA 
1591-137-72056 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https:/Ivirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión Un caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ac 

    
  

        

  

    

  

      l ing “Jorge Troya Fuertes 
Dxrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO BE VOTACIÓN 7 N 

cáñ ADE FEBRERO 2618 

  

018 018-342 0600223499 
. HÍWERO CÉDULA 

mao TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

auro 
CANTÓN zone 1 
CARGELEN 
PARROQUIA 

  

A 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA De QUITO, ECUSDOR 
Facultado por el mural ó del aaa, 18 de la Lay Hot, DOY FE 
que la (5), ol 

Ye prección den alí ps IA to S añ ina es a mi 
exaisido (6); mismo (5) que fue”fron) devuelto (s) al peticionario. 

ito, D.M.a, 14Ju 2019 >. 

  

NOTARIO 

ESPACIO EN BLANCO 
NOTARÍ ía QUINCU VAGÉSIMA € ci VARTA-O QUITO 

MVE 1 

 



    
irección General de Registro Civik, «Y 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍ 

Número único de identificación: 1713194270 A 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO JARRIN FREDDY GEOVANNY/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO / 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILLO FREDI 

Nombres de la madre: JARRIN HILDA CECILIA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2017 

información certificada a la fecha. 14 DE JULIO DE 2018 

Emisor MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

l 

N? de certificado: 187-137-72100 

ID 
187-137-7210 

La msttución o persona ante quién se presente este certificado deberá validario en https:/Nirtral registrocivil.gob.ec, conforme a le LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconveruentes con este documento escriba a anfineaGregistrocivil.gob.ea 

             

  

  

    

          

  

£ 
4, 

| | a . A ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   



      
171319427-0 

   sexo 
5 ESTADOCIVA DIVORCIADO 

DARA | 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO, ECUADOR 

Facultado por el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE 

que la (5), sáplafs) que antecede (1), guardan exactitud, 

enfñldad lón con el/ tos documento (s) ortaínal (es) a mi 

exñíbido (s), mismo (s) que fue (rom), devuelto (s) al pellclonario. 

“Quito, 0 JUL 20 

0n 
at Volarezo Guerré 

       
        

   

  

     

  

  

NOTARÍA OVINCUAGÉSIMA CUARTA-QUITO 
AVG



Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 1702970102 Y 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO CUEVA FREDI Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO Y 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ í 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: JARRIN HILDAC  / 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILLO NICOLAS 

Nombres de la madre: CUEVA MARÍA LILI 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha 14 DE JULIO DE 2018 

Eno MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

    
    

  

          

    

  

    

N' de certificado: 181-137-72080 - 

181-137-72080 ing Jorge Troya Fuertes 
Dreector General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a fa LOE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su enusión En caso de presentar inconveruentes con aste documento escriba a enlineaQragistrocivil.gob.ec
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498 FERRERO 2018 
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019 — ot9.3s7 1702970102 
Junta no SUQUILLO CUEVA FREDI 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIWA CUARTA DE QUO ECUADOR 

Facultado por el num la:tículo 18 de la Ley Notarial, DOY TE 

fa (3) que antecede (1), guarden exact 

ción cen el/los documento 5 0 

o (5) que fue (ofi sovelo Sap 
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Dirección Generai de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación        

> 
Número único de identificación: 1750315804 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO FERNANDEZ CAMILA SOFIA, 

Condición del cedulado: CIUDADANO e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFTO/SANTA BARBARA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra A 

Nombres del padre: SUQUILLO JARRIN FREDDY GEOVANNY / 

Nombres de la madre: FERNANDEZ CARCHI NATALIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2016 

información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2018 

Enisor MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA 

N? de certificado: 189-137-72137 

    
    

  

    

  

          

  

    

  

  

  

    

  

Si 

189-137P-32137 ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La msbtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en'https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su enusión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

  

2a9 caDa9 OC - $39 y Coruojal 

coofía feenandez 19,8) mar. eom 

"Tete fons: 2022053 

Cel: O9e/0U4u3qag 

 



10H E centiricado DE YVOTAS: cs0 

  

3 SE FEBRERO $ ¿at SE 

: his 250 4 
016 d4s 308 4790315904 

HONTA No. BUQUILLO FERNANDEZ CAMILA SOFÍA 
APÉLLIDOS Y NOMBRES 

oa CIRCUNSCRIPCIÓN. 

El ZONA 6 

  

E    
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO, ECUADOR 
Facultado por el numeral 5 del artículo 18 de la Loy Notarial, DOY FE 

fotocopia. (8) que antecede (1), guardan exaciilud, 
dal 
   

que la (s). 
co ofínidad y corrección con elos documento (s) original fas) e mi 

(e); mismo (8) que fue (rom) devuelto (6) al peticionario. 

uito, A á JUL. 
             


